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 REF. ALIM 2017-01170. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 1° DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 Vista la caución que fuera aportada vía correo electrónico 

por la apoderada de la demandada el dia 30 de junio del cursante 

año, se dispone:  

    

1) ACEPTAR la precitada caución. 

 

 2) LEVANTAR el impedimento de la salida del país de la 

demandada, señora MERY RUJANA DE ACOSTA. OFICIESE. 

 

    (3) 

NOTIFÍQUESE 
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